
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estableom€nto Púb¡.o de Edu6.¡ón S!peñor

nesolucrón NúMERo 't2l DE

( '10 de marzo de 2023 )

"Por la cual se convoca al Consejo de Estudiantes del lnst¡tuto de
Bachillerato Técnico lndustrial Escuela Tecnológ¡ca lnatituto Técn¡co

Central, a la elección de su reprcsentante en el Consejo de Direceión para
el año 2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL, en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial
de las conferidaspor el literal k) del artículo 24, Acuerdo 05 de 2013 Estatuto

General, y el Decreto 1860 de'1994., artículo 21 numeral 4, y

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de mazo de 2023, se llevó a cabo la elección del Consejo de Estudiantes,
Personero, Cabildante y Contralor de los Estudiantes año 2023, del lnst¡tuto de
Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co
Central.

Que, el Decreto 1860 de 1994, en el artículo 21, numeral 4 establece la
conformación del Consejo de D¡rección (directivo), mn la participación entre otros,
de un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes,
entre los alumnos que se encuentren cursando el últ¡mo grado educación ofrecido
por la lnstitución.

Que, se hace necesario convocar al Conseio de Estudiantes con el fin de elegir al
representante de los Estudiantes en el Consejo de Dirección del lBTl, para el año
2023.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1". CONVOCATORIA. Convocar al Consejo de Estud¡antes del
lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, para eleg¡r al representante de los Estud¡antes en el Consejo de
Direccióndel lBTl año 2023.

ARTíCULO ?. FECHA, HORA, LUGAR DE LA ELECCIÓN, LA CICCC|ÓN SC

llevará a cabo el día 16demazode2023de 9:20 a '10:55 a.m.

ARTíCULO 3'. CALIDADES. El representante de los Estudiantes en el Consejo
de Dirección del lBTl, será un estud¡ante del grado undéc¡mo (11".) que haya
cursado el Bachillerato en la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, sin
haber sido sancionado por faltas graves de acuerdo con lo previsto en el Manual
de Convivencia.

ARTíCULO 40. El representante de los Estudiantes en el Consejo de Direcc¡ón
del lBTl, será elegido por el Consejo de Estudiantes entre los candidatos
propueslos por cada curco del grado undécimo (11"). En todo caso, cada curso
podrá presentar un candidato que cumpla con las calidades ex¡gidas en el artículo
30, de la presente Resolución.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF, DE
INfEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIAIUDAD ¡

PÁRAGRAFO. Para ser e ido ntante de los Estudiantes en el Conse



RESOLUCTóN NúMERO r2r DE 10 de marzo de 2023 HO¡A No.2

de Direcc¡ón del lnstituto de Bachillerato Técnico, el ganador deberá obtener la
mayoría de votos de los miembros del Consejo de Estud¡antes. S¡ esto no se logra
en la primera votac¡ón, se procederá a una segunda entre los candidatos que
hayan obtenido el mayor número de votos.

ARTíCULO 50. Asistirán a la elección del Representante de los Estud¡antes en el
Consejo de D¡rección del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co año 2023: el Hno.
Rector de la ETITC, los representantes del Consejo Estudiant¡l y la Jefe del Área
de Cienc¡as Sociales, qu¡en l¡derará y coordinará dicha elecc¡ón.

ARTíCULO 60. Asistirán a la elecc¡ón del representante de los Estudiantes al
Conse.io de D¡recc¡ón lBTl año 2023, los cand¡datos de Undéc¡mo Grado que se
enuncian a continuac¡ón.

Nombres v apellidos Curso

Marvi Gerald¡ne Mavorqa Hernández 1101

Kev¡n Felipe Latorre Rodríquez 1102

Ana María Musquito Camarqo Martínez 1 103

Miquel Andrés Captuavo Arteaqa 1104

ARTíCULO 70. La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su exped¡ción

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Oada en Bogotá, D.C. a los 10 días del mes de mazo 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Elábqó.fi evireic¡a di¡iLl:
Hno. Eli3€o Baeaeldo Gar¿óh. Oi€ctDr lBTl
Edgáf MeJriS Lópa Lizaao, S€.fázio G€n€rd
Vrviam PeL Pulido Suáre¿. Prc,esi¡al de Gea{ión Juridbe

Proyedó con avidarrcE d¡glal:
Andrca Catelina G¡itrez 8elÉr. Repr6eñenté d6l áEa Ciencies Socál€s.
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